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Séptlmo.-EI plazo para la trans!onnaclón y exportación en
el listema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse ios requisitos establecidos en ei punto 2.4 de
la Orden mInisterial de la PresldencJa del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 '1 en el punto 8.' de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En ei sistema de
reposición con franquicia arancelaria el plazo para &oJicitar las
importaciones será de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo e.tablecido en el apartado 3.8
de la Orden ministerial de la Presidencia oel Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con !ranquicJa
arancelaria en el sistema de reposición; a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporaci6n '1
exportación de las mercanc.1as será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente decJaracJón o
licencia de importaci6n, e4 la admisi6n temporal, '1 en el mo
mento de solicitar la corresponcilente licencia de exportaci6n,
en los otros dos sistemas. En ludo OlloSO, deberá indicarse en
las corre.po"ó~ntes casillas, tanto de la declaracJ6n o licencia
de importaci"'r. 00'1"0 de la ¡¡~encJa de exportacJ6n, que el tttu
lar se "r.oge al régimen de trf..J'ico de perfeccionamiento activo
'1 el sistema elegido, mencionando la disposici6n por la que
se le otorgó el mfsrno.

Noveno.-Les n.ercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamientn activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspecci6n.

Décimo.-En el sist.ema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolucJón de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde ellO de octubre de 1983, hasta la aludida fecha
de publicaci6n en el .Boletin Olidal del Estado., podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, Ilempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante docun.entaci6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolucJón Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desd, la fecha de publicación de elta Orden en el .Boletin Ofi
cial d I Estado•.

U.. '''cimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello rela
tivo " tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p, esente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 14921197'5 (.Boletln Olicial del Estado. número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre

de 197'5 (.Bolelln Oficial del Estado. número 262J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976

(.BoleUn Oncial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197'6

(.BolcHn Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Direccl6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (.Boletln Onclal del Estado. número 77),

Duodécimo .-Le Dirección General de Aduanas y la Direcci6n
Ge......ral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
a'¡optaran las medidas adecuadas para la correcta aplicacl6n
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos atios.
Madrid, 9 de julio de 11l64.-P. D., el Director general de

Exportadón, Apolonto Ruiz Ligero:

IJ!110. Sr. Director general de Exportacl6n.

ORDEN de 18 de julio de 1984 por la que ee conce
den a las Empresas .Fábrica Espa;¡ola Magnetos,
Sociedod Anónima. (FEMSA), y .Roben Bosch Ee
pailola, S. A .• (RBES), los beneficios flecales a que
ee refiere .1 Real Decreto-ley 8/19B3, de 80 de no·
viembre, eobre reconversión industrial.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la dlsposici6n transitoria dos del
Real Decret<:>-!ev 1lI19&3. de 30 de noviembre, este Ministerio je
Economla J Hacienda, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer,

Se con~eden a ¡as Empresas .Fábrica Espatiola Magnetos,
Sociedad An6nima· IFEMSAI, y .Robert Bosch Espatiola, Socie
dad An6nima., lRBESl, los beneficios tiscales contemplados en
el ~rtlculo 8.' de dicho Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de no·
viembre, para el Plan Complementario de Reconversión Indus·
trial presentado para lo satlos 1984. 19115 Y 1988, aprobado por la
Comlsl6n Delegada de Asuntos Econ6micos en 24 de abril de 1984,
y mientras dure el proceso de reconversión, como sigue:

Pr1mero.-Uno.

al Bonillcación del 00 por 100 de los Impuestos sohre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurldlcos Documentados, Trá·

fico de bnpresas '1 recargo provincial que ¡raven préstamos,
créditos partiClpativos, empréstit'ls y aumentos de capitel.

bl Bor.¡flcaclón del 00 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de .empresas y recargo provincial, derechos arance
larios e Impuesto d~ Compensaci6n de Gravámenes Interiores
que graven las ImportaclOnes de bienes de equipo y utillaje 'le
primera JnstE.Jaci6n cuando no se fabriquen en España o resul
ten manifiestamente inadecuadas para los objetivos del progra
ma de reconversi6n, realizadas por las Sociedades o Empresas
que se haHen acogid... al Plan de Reconversión.

Este heneficiu podra hacerse extensivo a los materiales y
productos qu. no produciéndose en España se importen para
su incorporacJon a blenes de equipo que 18 fabrique en España.

el La elaoc'ración de planes especlalell, a que se refieren
los articulos 19, 2.' d), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre,
y 13, n, ¿, de la Ley 811 1978. de 27 de diciembre, podrá como
prender la libertad de amortizacl6n referida a los elementos
del activo, en cuanlo estén afectos a la actividad incluida en
el sector objet.o de reconverSIón, eD las condiciones que regla
mentariamente se determinen.

dl Les sub, enciones de capital recibidas podrán computarse
como ingr~sos de cualquier ejercicio que ae estime conveniente
por la Empresa, dentro dei plazo máximo aetialado por el ar
ticulo 22 8 de la Ley 81/1978, de 27 de diciembre. sin necesidad
de atendJr a los cJ:iterios de amortización expresamente seña·
lados en (llcne precepto.

el Les inversIOnes previstas en el plan y las de fomento de
actividades exportadoras, a que se refiere el articulo 26 de la
Ley 81/1978, da 27 de diciembre, que .realicen las Empresas para
Ja consecución de los fines establecidos en el Plan de Recon·
versión ... deducirtln, en todo caso, al tipo máximo autorizado
en el articulo 28 de la Ley 81/1978, de 27 de diciembre, o en
las Leyes de Presupuestos a estos efectos.

La dedltCci6n por inversiones, & que se refiere el párrafo
anterior, t~ndra el Um!te del 40 por 100 de la cuota del Im
puesto sobre Sociedades.

Cuando la cuantla de la deducci6n exceda de dicho limite,
el exceso l.oar~. deducirse sucesivamente de las cuotas corres~

pond:entes & Jos cuatro ejercicios siguientes, computados éstos
en la forma prevista en el apartado siguiente.

tl Los plazos aplicables para la compensaci6n de ba.ses im.
ponibles neghtlvas de Sociedades cuya actividad única o pre
ponderante esté incluida en el Plan de Reconversión, asi como
los que también Bean de apllcaci6n a la deducci6n por inver
siones, se contarán a partir del primer ejercicio que arroje
resultados positivos de aquellas actividades dentro de la vigen·
cla de dicho plan.

gl En la deducci05n por inversiones no se computará como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicaci6n de la
polltica labora' contenida en el Plan de Reconversión.

hl Los expedientes de fusiones y segregaciones contempla
dos en el Plan de Reconversión de tramitarán por el procedl·
miento que el Ministerio de Economía '1 Hacienda establezca,
con los beneficios contenidos en la Ley 78/1980, de 28 de diciem·
bre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Oos.-Sin perjulcio de la aplicación de los artIculos 28 de la
Ley 4411978, de 8 de septiembre, y 22 de la Ley 8¡!1978, de 27
de diclemore, las Empresas o Sociedades acogidas al Plan de
Reconversi6n podrán considerar como partida deducible en el
Impuesto &obre la Renta de las Personas Físicas o en el 1m·
puesto sobre Sociedades conforme a un plan libremente foro
mulado )Xlr aquéllas, el' valor neto contable de las instalacio
nes sustituid... que no sean objeto de enajenaci6n.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en
el valor del patrimonio que pudiera derivarse, a tenor de lo
dispuesto en la leglslación reguladora de aquenos tributos.

Segundo.-Los beneficios fiscales a que se refiere la letra bl
del apartado primero, relativos a la Importación de bienes de
equipo '1 utllla~ de primera instalaci6n, serán aplicables a
partir del pnmer despacho provisional que concede la Direc
ción Gen",a] de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo
con lo previsto en :a Orden del Mlnlsterto de Hacienda de 4
de marzo de 1978, todo ello sin perjuicio de las posibles modl·
ficaclones que pueda requerir la entrada en vigor del tratado
de adhesi6n de Espatia en las Comunidades Econ6micas Eu
ropeas.

Tercero.-El lncumpllmiento de cualquiera de las obligacio
nes que dsum¿ la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ci6n de lOS beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los lmpuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de rep'JficI6n, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Le., de Procedimiento Administrativo, ante el MI
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con·
tado a partir del dla siguiente al de su publicaci6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios l!uar'1~ a V. I. muchos aJlos.

. Madrid, 18 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo
de 11l84). el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Vll1arnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


